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   INFORME TRIMESTRAL AL CONCEJO 
 PERÍODO ENERO – MARZO 2012 

 
 

El presente Informe se presenta en virtud del Art. 29º letra d) de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una forma de colaborar con el Concejo 
Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, tratándose aquí las siguientes 
materias: 
 
 
 CONTENIDOS:  
 

1. Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario de los Recursos Propios, 
desagregado a nivel Municipal, Educación, Salud, Cementerio y Atención de la 
Infancia. 

 
2. Estado de Aportes al Fondo Común Municipal. 

 
3. Estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales de los funcionarios 

municipales y de los trabajadores que se desempeñan en los servicios traspasados 
(Educación, Salud, Cementerio y Atención de la Infancia). 

 
4. Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

 
5. Límite de gastos de personal a contrata y honorarios – Área Municipal 

 
6. Pasivos Contingente por Juicios pendientes de la Municipalidad. 

 
 
 



 

 

1) “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”. 
 
 
BASES Y CRITERIOS UTILIZADOS 
 

El “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”, fue determinado a 
partir de las cifras obtenidas del Sistema Contable de la Municipalidad. 
 

Para el análisis del grado de avance de los ingresos, se realizó una comparación entre el 
Ingreso Presupuestado percibir al 31 de Marzo, versus lo efectivamente percibido a igual fecha, 
entendiéndose por “Ingreso Presupuestado”, el ingreso proyectado para el año de acuerdo a 
una distribución de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Ingreso Percibido” 
aquellos montos que ya han sido efectivamente enterados en arcas municipales.   
 

Para el análisis del grado de avance de los gastos, se realizó una comparación entre el 
Gasto Presupuestado al 31 de Marzo versus el monto Devengado a igual fecha, entendiéndose 
por “Gastos Presupuestado”, aquel gasto proyectado para el año de acuerdo a una 
programación de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Gasto Devengado”, 
el compromiso de pago que tiene la Municipalidad una vez prestado el servicio contratado, o 
recepcionado los bienes adquiridos. 

 

Las explicaciones de las variaciones fueron entregadas por los responsables de la 
ejecución del Presupuesto, debidamente revisadas y analizadas por esta Dirección. 
 
 
 
RESUMEN POR ÁREA PRESUPUESTARIA: 
 

Por cada área, se incorpora una gráfica global del presupuesto respectivo, con los 
comentarios generales de las variaciones de ingresos y gastos determinados durante el 
trimestre. A continuación de esto, se presentan en detalle las variaciones de las principales 
cuentas, utilizando gráficos y realizando los comentarios correspondientes.  ANEXO N º 1. 
  
  
 
 
 
 
 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS GRAFICOS UTILIZADOS: 
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2) “Estado de Aportes al Fondo Común Municipal”. 
 
 

Durante el período de análisis (Enero – Marzo 2012), se han efectuado los siguientes 
aportes al Fondo Común Municipal. 
 

a) Permisos de Circulación (62,5%), el cual es enterado por el municipio dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su recaudación. 
  

MES 
Decreto de Pago 

MONTO 
Nº Fecha 

Enero 211 06 – Feb 35.435.957 

Febrero 648 05 – Mar 69.236.140 

Marzo 1377        05  – Abr 1.540.830.099 

TOTAL 1º Trimestre   $ 1.645.502.196  

TOTAL ANUAL    $1.645.502.196 

 
b) Impuesto Territorial (60%), este aporte es descontado automáticamente por la 

Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (40%) :  $             332.864.425 
Aporte al Fondo Común Municipal (60%) : $             499.296.638* 

 
 

c) Transferencia de Vehículos (50%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (50%) :    $             111.915.094  
Aporte al Fondo Común Municipal (50%) : $             111.915.094* 

 
 
APORTE TOTAL AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  :         $  2.256.713.928 
 
RECIBIDO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL (31/MAR) :         $  1.366.760.517 

 
DIFERENCIA (Aporte Neto del Municipio al F.C.M.)              :         $     889.953.411 

 
 

* Determinado en forma proporcional en base al aporte remitido por la Tesorería General de la 
República (Tesgral) al 31 de Marzo de 2012.- 



 

 

3)  Estado de Cumplimiento del Pago de Cotizaciones Previsionales.- 
 
 Los Directores de Administración y Finanzas del Área Municipal, Educación, Salud y 
Cementerio, en el ámbito que les compete, han emitido Certificados declarando que las 
cotizaciones previsionales del período en análisis correspondientes al personal de su 
dependencia han sido calculadas, descontadas, declaradas y pagadas adecuada y 
oportunamente. Cabe señalar, que dichos certificados se encuentran en poder de esta 
Dirección, archivados junto con los papeles de trabajo.  
 
4) Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 
 
El Departamento de Educación de la Municipalidad ha emitido un Certificado de Deuda por 
este concepto, en el cual se da cuenta de un monto total impago de M$ 888.302, el cual no se 
encuentra refrendado presupuestariamente. Cabe señalar, que este certificado se encuentra en 
poder de esta Dirección, archivado junto con los papeles de trabajo. 

 
5) Límite del 20% de  los gastos a contrata establecido en el art. 2, inc./4, de la ley 18.883, y 

límite 10% de los gasto en honorarios establecido en el art/13, inc/1,  de la ley 19.280,  Área  
Municipal. 

 
Esta Unidad de Control realizó los cálculos correspondientes, considerando lo siguiente: 

- Presupuesto Vigente Anual (obtenido al 31-03-12) del gasto en remuneraciones  
personal planta, a excepción del gasto de horas extras y viáticos que se calculan por 
separado.  

- Gasto personal a contrata (gasto devengado, período ene-mar12 y abr-dic12 
proyectado, tomando como base el mes de abril y lo proyectado, según 
corresponda). 

- Se estima un reajuste de un 5% aplicado en dic-12. 
- Gasto honorarios (gasto devengado ene-mar12 y abr-dic12 proyectado, 

considerando lo presupuestado a partir de abril 2012) 
 

Los resultados obtenidos son los siguientes; 
Gasto personal a contrata (Excluye 1* y 2*)   26,3% 
Horas Extras (1*)      34,2% 
Viáticos      (2*)      34,6% 
Honorarios       11% 
 

Se advierte que los gastos de personal a contrata, horas extras, viáticos, y honorarios 
exceden el límite contemplado en la normativa legal, por lo que las instancias pertinentes 
deberán realizar los ajustes correspondientes. 

 
6) Pasivos Contingente por Juicios Pendientes de la Municipalidad. 

Se adjunta nómina remitida por la Unidad de Asesoría Jurídica del Municipio (ANEXO 
N º 2).  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA MUNICIPAL 

 
 
Cabe señalar, que dentro del presupuesto existen ingresos y gastos, que no cuentan con un 
flujo presupuestario, es decir, el monto anual proyectado se encuentra incorporado en su 
totalidad en este período, tal es el caso, de los servicios convenidos a través de un contrato, 
cuya obligación presupuestaria se realiza dentro de los primeros meses del ejercicio. Por lo 
anterior, para efectos de análisis y presentación de la información, estos montos fueron 
distribuidos durante el ejercicio, utilizando criterios de acuerdo a la naturaleza del ingreso y/o 
gasto.  
 
I) INGRESOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Los ingresos proyectados para el período ascienden a M$ 12.203.353, de los cuales se ha 
percibido un 97%, equivalente  a M$ 11.782.147. 
 
I.1)      MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos en el período, respecto a lo presupuestado, se concentran 
principalmente en; 
   

a) Los ingresos por patentes municipales presentan un leve incremento de M$ 27.119. 
Cabe señalar, que actualmente la Unidad de Rentas cuenta con fiscalizadores, 
encargados de realizar las cobranzas en terreno, lo cual ha permitido realizar una 
cobranza más efectiva y oportuna, situación que se aprecia en los ingresos obtenidos. 
 

b) Dineros percibidos por permisos de circulación, los cuales superaron en un 28% lo 
presupuestado en este período (M$ 552.307 más). Las principales razones de esta 
variación son las siguientes: 
  
 No se consideró en el presupuesto el efecto positivo que tendría el aumento 

sostenido que ha experimentado el Parque Automotriz desde el año 2010 a la fecha. 
 Mayor cantidad de permisos de circulación pagados, correspondientes a vehículos 

de otras Comunas. 
 Incremento del valor mínimo de los permisos de circulación, y  
 Mantención de las facilidades y comodidades implementadas el año 2011 respecto 

de la forma de cancelar estos permisos, ya que adicional al pago por internet, se 
habilitó una mayor cantidad de cajas recaudadoras 

 
Cabe señalar, que al 31-03-12 se ha percibido un 13% superior a lo percibido en igual 
período el año 2011, monto que asciende aprox. a M$ 300.000. 

 
c) Los Anticipos del Fondo Común Municipal recibidos de parte la Subdere, presentan un 

incremento de M$ 63.497. Cabe señalar, que dicho Organismo emite anualmente una 
proyección de los anticipos mínimos a entregar durante el año, los cuales para el 
ejercicio  2012 ascienden a M$ 6.242.309. Además, como antecedente el año 2011, se 
percibieron M$ 7.039.239.- 

 



 

 

d) Transferencias percibidas de la Subdere (M$ 269.310) por concepto de compensación de 
predios exentos del impuesto territorial (Ley 20.481/2011), el cual en el flujo 
presupuestario, se encuentra proyectado para el mes de septiembre 2012 por M$ 
242.000, significando un mayor ingreso de M$ 53.057, con respecto a lo presupuestado. 
 

e) Ingresos provenientes del casino de juegos, lo que ha significado un mayor ingreso de 
M$ 16.157, respecto a lo proyectado (Cifra proyectada M$ 360.000, percibido M$ 
376.157), esto debido a un crecimiento sostenido de esta actividad en la región. 
 

f) Entre las demás partidas que presentan mayores ingresos se encuentran las siguientes; 
percepción de pagos por deudas morosas de años anteriores (M$ 45.000), recursos 
obtenidos para el funcionamiento de la Egis Municipal (M$ 28.874), Ingresos por venta 
Show aniversario (M$ 12.000) no presupuestados, entre otros.  

 
 

I.2)  MENORES INGRESOS  
 
Los menores ingresos percibidos a la fecha, respecto a lo presupuestado, se registran en las 
siguientes partidas;   
 

a) Recursos traspasados por la Tesorería General de la República por recaudaciones del 
Impuesto Territorial, los cuales presentan un menor ingreso de M$ 137.470. Esta 
situación se debe principalmente a sobrestimaciones realizadas en el período. Cabe 
señalar, que el año 2011 se percibieron M$ 3.960.832 por este concepto, proyectándose 
para el año 2012 un 7% superior, equivalente a M$ 4.251.491.- 
 

b) Otros derechos, principalmente en aquellos presupuestado por extracción de material 
pétreo (M$ 38.586), propaganda comercial patentes (M$ 37.988), entre otros. Por otra 
parte, se registra un mayor ingreso en lo que se refiere propaganda letreros 
monumentales (M$ 17.619), y derechos de feria libre (M$ 12.643). 
 

c) Ingresos por permisos otorgados por el Municipio para el funcionamiento de las 
máquinas de juegos, cuyos ingresos han sido menores a lo estimado en M$ 41.687.- 
  

d) Recursos provenientes del Ministerio de Transporte por subvención al transporte 
público por M$ 295.057, que no fueron percibidos en este período, cuyo monto fue 
incorporado a través de modificación presupuestaria realizada en el mes de febrero 
2012.  
 

e) Transferencia menor de recursos recibidos del Gobierno Regional, específicamente 
aquellos dineros correspondientes al programa mejoramiento urbano y equipamiento 
comunal, y  programa mejoramiento de barrios, cuyo monto total asciende a M$ 
1.213.321, de los cuales se han percibido M$ 300.792.  
 
 
 
 

 



 

 

II) GASTOS     

Los gastos presupuestados para este período ascienden a M$ 11.199.080, y la ejecución del 
gasto es de M$ 4.778.047 (43% de ejecución). 

 
 

II.1) MAYORES GASTOS  
 
En general, las transferencias de recursos desde el Área Municipal a las Áreas de Educación, 
Salud, Cementerio y Atención a la Infancia, es mayor a lo presupuestado, atribuido 
principalmente al traspaso del  98% de la transferencia anual proyectada al área de atención a 
la infancia en los meses de enero y marzo 2012 (M$ 91.000), debido a la falta de disponibilidad 
de recursos para cubrir las remuneraciones líquidas y retenciones de impuesto del personal de 
esta área.  
 
II.2) MENORES GASTOS  
 
La menor ejecución de los gastos se explica por las siguientes razones; 

 
a) Gastos de personal, debido principalmente a las siguientes situaciones:  

 
 Menor gasto en las asignaciones de personal de planta (M$ 78.000 aprox.), y 

  
 No traspaso de los aportes proyectados al Servicio Bienestar en este período (M$ 

90.020).  
 

Cabe señalar, que en el caso de los gastos a honorarios suma alzada y aquellos 
correspondientes a programas, el presupuesto total anual se encuentra incorporado en 
este período. Por tal razón, para efectos de análisis y presentación de la información, 
estos montos fueron distribuidos en forma lineal durante los 12 meses del año. 

 
b) Desfases de facturación en los servicios generales, básicos, y arriendos, cuyo monto 

supera los M$ 800.000, el cual se genera por retrasos en la entrega de documentación 
por parte de las empresas proveedoras, devengándose en el mes siguiente a la 
prestación del servicio, como son; mantención de jardines, servicio microbasurales, 
vigilancia, aseo, consumo energía eléctrica alumbrado público, potencia contratada, 
arriendo de contenedores, entre otros. 
 

c) Gastos proyectados en este período que tienen una ejecución futura (dentro del 
ejercicio), como es la reposición de postes chocados y reparación líneas de baja tensión  
Alumbrado Público, señales éticas, entre otros. 
 

d) Menor gasto efectivo que se producirá en la energía electrónica de San Ramón (M$ 
35.000 aprox. anuales), debido a la aplicación de la ley N º 20.578 de fecha 24-03-12 que 
modifica los límites intercomunales, no correspondiéndole al Municipio cancelar este 
gasto durante el año. 

 



 

 

e) Transferencia de recursos al Fondo Común Municipal (M$ 387.144). Cabe señalar, que 
el monto anual proyectado, se encuentra registrado en el flujo presupuestario en el mes 
de enero 2012, razón por la cual, para efectos de análisis y presentación de la 
información, este monto fue distribuido en forma lineal durante el ejercicio.  
Como antecedente, los aportes realizados el año 2011 por este concepto fueron del 
orden de los M$ 2.267.714. 
 

f) Transferencias de recursos a Programas y actividades (M$ 331.501), debido a 
suplementaciones presupuestarias registradas por su monto total en el mes de marzo 
2012 (sin distribución en el flujo presupuestario). Por otra parte, se presenta una mayor 
entrega de recursos por concepto de subvenciones (M$ 86.000 más respecto a lo 
presupuestado). 

 
g) Gastos de menor significancia en cuanto a recursos, cuya menor ejecución se debe 

principalmente a suplementanciones presupuestarias registradas en este período, sin 
distribución en el flujo correspondiente (M$ 421.277), como es el caso de los gastos en 
estudios e investigaciones,  mantención de inmuebles municipales, otros materiales y 
repuestos, entre otros. 

 
h) Desfases en el pago de la cuotas del mes de marzo 2012 (M$27.000), de los préstamos 

que se tienen con el BCI por la compra de camiones y vehículos Municipales. 
 

 
En general, las inversiones incorporadas al presupuesto 2012, corresponden a proyectos de 
arrastre del año anterior, encontrándose en etapa de "diseño" (M$ 106.761), los cuales presentan 
un devengamiento de un 46% (Diseño Parque Isla Cautín, Paseo Peatonal, Parque Labranza, 
Restauración Ex - liceo B20, entre otros), proyectos "en ejecución y/o terminados" (M$ 
1.014.273), los cuales presentan un devengamiento de un 42% (Plan contingencia P. Neruda, 
construcción plazas saludables, canchas de tejos, multicanchas, entre otros), y proyectos 
"incorporados al presupuesto, pero que no presentan devengamiento" (M$ 1.848.609), como 
son; Proyectos PMB, PMU, entre otros. 
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ÁREA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN DE LA INFANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA EDUCACIÓN  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA EDUCACIÓN 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS:        
 
Para efectos de la gráfica de la situación presupuestaria de Educación, se han excluido tanto de ingresos 
como de gastos, la Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa 
(JEC), Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención, tal como se señala en los cuadros comparativos mostrados anteriormente, 
por cuanto comprenden valores muy significativos que pueden producir distorsión al momento del 
análisis de las cifras globales.   
 
   
III) INGRESOS 

 
Al 31.03.12, se presupuestó un ingreso de M$ 5.076.143 (Sin SEP, JEC, FAGEM Y PRO 
RETENCIÓN), de los cuales  se percibió un 87% equivalente a M$ 4.441.471.-  

 
III.1)   MAYORES INGRESOS  
 
En general, los ingresos por Subvención de Escolaridad presentan un incremento de M$ 44.352, 
respecto a lo presupuestado, variación que resulta de una combinación de efectos que han 
generado mayores y menores ingresos. 
 
Los factores más importantes que han incidido en esta variación son los siguientes: 
 
 Como mayores ingresos,  se encuentra la percepción de reliquidaciones del año 2011 no 

presupuestadas (M$ 47.714), y un promedio de asistencia media  real - año 2011 - mayor a 
lo presupuestado (Prom. A, Media según Padem 15.530 alumnos, Prom.  A. Media año 
anterior 16.206), situación que se refleja principalmente en el nivel de enseñanza media  
 

 Como menores ingresos, se encuentran los siguientes: 
 
 Nivel de educación especial diferencial c/integración párvulo,  debido a una 

Matrícula/Asist. Media real menor a la proyectada, debido a una  deserción 
significativa de alumnos a fines del año 2011. 
 

 Descuentos que realiza el Mineduc a la subvención, originados a consecuencia de 
discrepancias detectadas  entre la asistencia media informada por los establecimientos y 
la verificada por este,  situación que se refleja mayoritariamente en la Escuela Selva 
Saavedra. 
 

Cabe señalar, que durante este período se registra una modificación presupuestaria que 
aumenta esta subvención, la cual fue registrada en su totalidad en el mes de marzo 2012, por lo 
que para efectos de análisis y presentación de la información, estos montos fueron distribuidos 
de acuerdo a flujo remitido por el Departamento de Gestión administrativa del Depto. de 
Educación. 

 
  



 

 

III.2)  MENORES INGRESOS   
   
Los menores ingresos se originan principalmente por las siguientes razones: 
 

1) Desfases en la entrega de recursos por parte del Mineduc, como son aquellos destinados 
a cubrir los pagos que se generen por aplicación de la ley de incentivo al retiro por M$ 
376.955, la excelencia académica M$ 71.305, asignación variable desempeño individual 
M$ 36.461, entre otros. Además, el bono percibido para reconocimiento profesional fue 
menor a lo presupuestado en  M$ 11.000 aprox. 

 
2) Menor transferencia desde el sector Municipal, específicamente lo proyectado ara el 

mes de marzo 2012 (M$ 52.000). 
 

3) Menores ingresos obtenidos por concepto de recuperación de licencias médicas, cuyo 
monto estimado asciende a M$ 203.030 y se han percibido M$ 88.728.  Según 
antecedentes aportados por las Unidades responsables, existe una gran cantidad de 
licencias, cuyos recursos están depositados en cuenta corriente municipal, pero que 
están en proceso de registro en el sistema de personal (Sobre los M$ 100.000). 

 
     
IV) GASTOS 

 

En este período, se presupuestó un gasto de M$ 5.240.024, el que presenta un 65% de ejecución.  

 
IV.1) MAYORES GASTOS 
 
En general, no se presenta esta variación en los ítems de gastos, salvo un leve incremento en la 
devolución de anticipos de subvención al Mineduc por M$ 5.157. Cabe señalar, que la deuda 
de arrastre del año 2011, resultó menor a la proyectada, ajustándose con modificación 
presupuestaria debidamente autorizada. 
  
 IV.2)   MENORES GASTOS  
 
Los menores gastos se reflejan principalmente en los siguientes conceptos: 
 

1) Gastos de personal (M$ 876.897 menos), variación que se explica por las siguientes 
razones: 
 
 Incorporación de recursos al presupuesto sin considerar una distribución según 

flujo presupuestario, como son aquellos destinados a cubrir el pago a los docentes 
que se acogerán a la ley de incentivo al retiro (ley N º 20.501), y aquellos destinados 
a cubrir el pago de indemnizaciones a los asistentes de educación por ceses 
programados, personas con salud irrecuperable y personas con edad de jubilar.  
 

 Suplemententación presupuestaria registrada en este período por su valor total (sin 
distribución en flujo presupuestario), realizada al presupuesto para cubrir 



 

 

asignaciones de perfeccionamiento docente, cuyos recursos son entregados por el 
Mineduc a través de la  ley 20.501 "Aportes para fines educacionales". 
 

2) Desfases de facturación, por lo general de un mes, que se producen en el servicio de 
entrega de raciones alimenticias para los internados Municipales y servicios básicos 
(energía eléctrica, agua, gas, entre otros). 
 

3) Forma como se encuentra distribuido en el flujo presupuestario, tal es el caso, de los 
gastos de mantenimiento y reparaciones, cuyo presupuesto anual se encuentra 
incorporado en su totalidad en este período. Además en el mes de marzo 2012, se 
registra suplementación presupuestaria que tiene por finalidad  pagar obligaciones del 
año anterior, así como también, pagar los gastos que se presenten, ya que los ingresos 
que se reciben por mantenimiento son traspasados en su totalidad a las Escuelas. 

 
Cabe señalar, que de acuerdo a los antecedentes verificados, se estima un menor gasto 
respecto a lo presupuestado en lo que se refiere al servicio de raciones alimenticias a 
internados, y los gastos considerados para el transporte de alumnos, ya que el Ministerio de 
Transporte está subvencionando este servicio. 
 
Dentro de las adquisiciones contempladas para este período, se encontraba la compra de un 
camión para esta área, la cual fue aprobada por Comisión de Propuestas encontrándose en 
proceso de adjudicación.  
 
Por último, la incorporación del saldo inicial de caja en el mes de marzo 2012, significó la 
suplementación de varias cuentas de gastos, como son arriendos, vestuario, calzados, cursos de 
capacitación, entre otros, los cuales presentan una menor ejecución, ya que no se encuentran 
distribuidos a través de flujo presupuestario. 
 
 
ADMINISTRACIÓN FONDOS EXTERNOS (A NIVEL PRESUPUESTARIO) 
 
Dentro de los fondos externos excluidos del análisis anterior, se encuentran los siguientes; 
Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes para la Jornada Escolar Completa (JEC), 
Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal 
(FAGEM), y Pro retención. 
 
En el caso de los recursos SEP, estos se encuentran presupuestados en M$ 1.787.268, de los 
cuales al 31-03-12, se ha percibido un 17% equivalente a M$ 303.560. Además, existe un saldo 
inicial de M$ 1.545.823. Con respecto al destino de estos fondos, estos se encuentran 
distribuidos en cada ítem dependiendo de la naturaleza del gasto (Centro de Costo 2106). 
 
Los recursos JEC presupuestados ascienden a M$ 1.554.015, percibiéndose en el mes de febrero 
2012 M$80.000, el destino de dichos recursos es la ampliación del Liceo Pablo Neruda/año 
2011. A su vez, los recursos presupuestados para ejecutar el proyecto del Liceo Bicentenario 
Caupolicán ascienden a M$ 885.004.- 
 
En el caso de los recursos para fortalecimiento a la gestión municipal (Fagem) y pro-retención, 
existe un saldo inicial de M$ 348.743, no registrando presupuesto para este período. Cabe 



 

 

señalar, que al igual que la SEP, el destino de estos fondos se encuentra distribuido por ítem de 
acuerdo a la naturaleza del gasto (Centro de costo 2107 y 2108). 
Cabe señalar, que a raíz del cierre de la Escuela Caupolicán, se incorporó al presupuesto la  
devolución de excedentes de subvenciones entregadas por el Mineduc, como son de 
mantenimiento, Proyecto de Integración, y SEP (total M$ 39.604).- 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 

 
V) INGRESOS 

 
Para este período se estimó percibir un ingreso de M$ 448.565, de los cuales se han recibido M$ 
437.523 equivalente a un 98%. 
 
V.1) MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos corresponden a transferencias de recursos provenientes del 
área municipal, ya que en este período, se realizó el 96% de la transferencia anual proyectada, 
equivalente a un monto de M$ 91.000. Cabe señalar, que dicha transferencia fue solicitada por 
el Departamento de Educación a Tesorería Municipal, para cubrir las remuneraciones líquidas 
y retenciones de impuesto del personal de esta área (mes de enero 2012). 
 
V.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos respecto a lo presupuestado, se reflejan principalmente en la subvención 
percibida de la JUNJI (Junta Nacional de Jardines Infantiles). Al respecto, se solicitó 
información sobre la materia al Departamento de Educación (asistencia media real), no 
remitiendo esta información con la oportunidad requerida, por lo cual no fue posible 
realizar un análisis más detallado. 
   
En relación a los ingresos por recuperación de licencias médicas, existe una baja de M$ 6.519 
respecto a lo presupuestado, no existiendo claridad de parte de la Unidad responsable, sobre 

las razones y/o motivos de las variaciones. Cabe señalar, que la U. de Control está realizando 
seguimientos respecto al tratamiento de esta materia.  
   
VI) GASTOS 

 
En este período se presupuestó un gasto de M$ 448.515 el que presentó un 81% de ejecución.  

 
VI.1) MAYORES GASTOS 
 
En general, no existen ítems de gastos que presenten esta variación. 
 
VI.2) MENORES GASTOS 
 
Todos los ítems de gastos, presentan una menor ejecución, no existiendo claridad de parte de la 
Unidad responsable, sobre los motivos y/o razones de estas variaciones. 
 
Cabe señalar, que esta Unidad ha presentado serios problemas de tipo administrativo, razón 
por la cual, a la fecha, se está reestructurando a fin de ordenar administrativamente esta 
Unidad y de esta forma responder a los requerimientos propios de su funcionamiento. 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA SALUD 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS 
 
 Los datos reflejados en el gráfico anterior no incluyen los ingresos y gastos correspondientes a 
Programas impartidos por el Ministerio de Salud,  debido a que al igual que el Presupuesto 
2011, este año se clasificó en sub programas “Gestión Propia” y “Programas”, como una forma 
de controlar de mejor forma la obtención de los recursos y su ejecución.  
 
 
 GESTIÓN PROPIA  
 
VII) INGRESOS 

 
Al 31.03.12, se estimó percibir un ingreso de M$ 2.250.358, de los cuales se recibieron M$ 
2.212.528 (98%). 
 
VII.1) MAYORES INGRESOS 
 
La subvención entregada por el Minsal para la atención primaria de salud registra un mayor 
ingreso respecto a lo presupuestado de M$ 44.396. Las principales razones de esta variación 
obedecen a las siguientes razones; 
 

1) Incremento del valor percápita en $ 81 por sobre lo presupuestado (valor proyectado $ 
3.255, valor real $ 3.335).  
 

2) Mayor cantidad de beneficiarios inscritos, 225 como promedio por sobre lo estimado 
(proyectado 173.550, reales 173.775 beneficiarios). 

 
Cabe señalar, que la población adultos mayores registra una baja de  98 inscritos (Proyectado 
17.059, reales 16.961), a un valor adicional de $ 487. 
 
Como antecedente, el valor percápita  percibido actualmente refleja un incremento del 19,6% 
respecto al  año 2011. 
 
 
VII.2) MENORES INGRESOS 
 
Durante el período se registra una menor transferencia de recursos desde el sector municipal, 
equivalente a M$ 21.650, debido al ajuste desde tesorería Municipal al flujo efectivo de ingresos 
requeridos para el 1º trimestre 2012. 
 
Además, durante el período no se han recibido los ingresos presupuestados de parte de la 
Tesorería General de la República, que corresponden al Bono de escolaridad (1º cuota marzo) 
por M$ 17.670, y de la Junaeb por M$ 3.500. 
 



 

 

Por último, existen otras cuentas que reflejan menores ingresos como son la recuperación de 
licencias médicas (M$ 36.809), debido al desfase que se produce entre el proceso de 
presentación de la licencia, cobro y la recepción efectiva de los montos involucrados. 
 
       
VIII) GASTOS 

 
Los gastos presupuestados para el período ascienden a M$ 2.457.104, de los cuales se ha 
ejecutado un 79% equivalente a M$ 1.933.085. 
  
VIII.1) MAYORES GASTOS 
 
Esta variación se presenta principalmente en los “gastos de personal”, debido principalmente a 
las siguientes razones:  
 

 Pago de Asignación Municipal única al personal por cumplimiento de metas sanitarias 
en el mes de marzo 2012 (M$ 30.000 aprox.), no considerada en el presupuesto,  
 

 Subestimación presupuestaria de la asignación municipal que se paga para la 
permanencia de médicos en el sector público, la cual resultó mayor en los meses de 
enero y febrero 2012 (M$ 16.250),  
 

 Mayor gasto efectivo en el ítem de suplencias y reemplazos (M$20.000 aprox.), debido a 
reemplazo de feriado legal en servicios críticos, tales como: farmacias, laboratorios y 
Sapu, y a su vez,  un incremento en reemplazos por licencias médicas.  
 
Por otra parte, se presenta una baja ejecución en el gasto de honorarios debido a un 
desfase de mes entre la obligación, devengamiento y pago. 

 
Además, esta tendencia se presenta en el monto pagado por incentivo al retiro de funcionarios 
de salud (mayor gasto M$ 3.500 aprox.). En relación a la deuda flotante que proviene del año 
2011, esta fue de M$ 21.231, la cual se encuentra cancelada a la fecha.  
 
Cabe señalar, que se proyecta un mayor gasto en los servicios de vigilancia para este año, 
variación que se generará a raíz de nuevo contrato suscrito con la empresa GUSAL, cuyo 
mayor costo asciende al 23% del presupuesto estimado para el año 2012 (317,16 U.F. 
mensuales). 
 
 VIII.2) MENORES GASTOS 
 
La menor ejecución en cuanto a gastos se refleja principalmente debido a lo siguiente; 
 

1) Desfases de facturación que se producen por órdenes de compra pendientes de 
facturación, como es el caso de la compra de productos farmacéuticos (M$ 219.614), y 
servicios que presentan desfase con respecto al mes de marzo 2012, como es el caso del   
suministro eléctrico y gas (M$ 10.588), aseo (M$ 1.830), vigilancia (M$ 7.740), servicio de 
retiro de material contaminado (M$ 1.500), arriendo de equipos informáticos (M$ 
5.062), entre otros. 



 

 

 
2) Menor ejecución en la compra de medicamentos, debido que a partir de este año, la 

CENABAST modificó su gestión comercial, licitando los medicamentos sin su 
intermediación, es decir, cada laboratorio factura y despacha en forma directa a la 
bodega de farmacia del Depto. de salud, esto ha significado variaciones en el 
presupuesto, existiendo actualmente licitaciones en estudio. Cabe señalar, que lo 
anterior, a su vez, generará un mayor costo de los medicamentos para el municipio, por 
los aspectos administrativos que involucra. 

 
3) Se presenta un menor gasto efectivo en el suministro de gas debido a postergación del 

uso de calefacción atribuido a las buenas condiciones climáticas del período. 
 

4) No ejecución de compras contempladas en este período, como es la compra de uniforme 
y calzado para el personal, que a la fecha se está recepcionando (M$ 35.343), 
mantención y reparación edificaciones (M$ 17.010), debido a readjudicación de obras 
licitadas de reparación pavimento piso y pintura en establecimientos de salud, 
calefacción (M$ 3.727), correspondiente a compra de pellets para calderas, y facturación  
pago de seguros y primas edificios y vehículos (M$ 13.935). 
 

En relación a las inversiones contempladas en este período estas presentan una menor 
ejecución debido a la ejecución de obras mediante procesos de licitación, como es el 
mejoramiento Sapu Santa Rosa por M$ 7.000.-  y renovación de contrato de sistema de 
información, que vence al 31.03.2012. 
 
 
 
 PROGRAMAS 
 
Entre los Programas presupuestados ejecutar este año se encuentran los siguientes,  ordenados 
por importancia de ingresos; Programas SAPU (M$ 624.000), Reforzamiento Odontológico (M$ 
343.514), Programa laboratorio básicos (M$ 90.000), entre otros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA CEMENTERIO 

 
 
IX) INGRESOS 

Los ingresos presupuestados percibir durante el período ascienden a la suma de M$ 112.158, de 
los cuales se ha recibido un 68% equivalente a M$ 75.959.- 
 
IX.1)      MAYORES INGRESOS  
     
No se registran mayores ingresos. 
  
X.2)  MENORES INGRESOS 
      
En general, los ingresos percibidos por derechos de sepultura se ajustan a lo presupuestado, 
existiendo una leve disminución de M$ 3.422. Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se 
registra modificación presupuestaria que disminuye los ingresos anuales por este concepto en 
M$ 92.000, debido a una menor estimación de ingresos a obtener durante el año. Razón por la 
cual, para efectos de análisis y presentación de la información, este monto fue distribuido en 
los meses correspondientes de acuerdo a flujo presupuestario indicado por la Unidad 
responsable (Dividido en 10 meses, incluido marzo 2012). 
 
A su vez, las transferencias realizadas desde el sector municipal han resultado menores a las 
proyectadas en M$ 21.638. Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se registra modificación 
presupuestaria que suplementa este presupuesto en M$ 92.000 anuales, con el fin de cubrir los 
menores ingresos estimados percibir por derechos de sepultura. Al igual que el caso anterior, 
este monto fue distribuido de acuerdo a flujo presupuestario indicado por la Unidad 
responsable. 
 
Existe una sobrestimación presupuestaria de los ingresos por percibir de años anteriores de 
aprox. M$ 35.000, situación que deberá ser regularizada por la Unidad responsable de esta 
área. 
 
    
X) GASTOS 

 

Para el período se presupuestó un gasto de M$ 96.196 presentando un grado de ejecución de 

un 78%. 

X.1) MAYORES GASTOS 
       
No se registran mayores gastos. 
 
 X.2)      MENORES GASTOS  
 
En general, los gastos de personal se ajustan a lo presupuestado en el período presentando un 
leve disminución de M$ 1.684. Cabe señalar, que en el mes de marzo 2012, se registra 
modificación presupuestaria que disminuye este presupuesto en M$ 20.000, por lo que para 



 

 

efectos de análisis y presentación de la información fue distribuido en los meses siguientes (10), 
incluido marzo 2012. 
 
Los demás ítems de gastos presentan una menor ejecución, principalmente por la no 
concreción de algunas compras consideradas en este período, como es el caso de la compra del 
vestuario del personal. Así también, se presentan desfases de facturación producidos por 
demora en la entrega de las facturas por parte de los proveedores y/o por aclaración de 
determinados cobros, como es el caso del suministro de agua del Cementerio Parque, cuyo 
monto facturado es significativo.   
 
En relación a las inversiones, se actualizaron las órdenes de compras emitidas a fines del año 
2011, formalizándose la compra en este período, como es el caso de la compra de un descensor 
de urnas, tractor corta de pasto, entre otros. Cabe señalar, que se registran modificaciones 
presupuestarias que aumentan este gasto, precisamente para cubrir estas obligaciones del año 
anterior. 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO N º 1 

“ANÁLISIS EN DETALLE DEL ESTADO DE AVANCE” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO Nº 2 
“PASIVOS CONTINGENTES 

POR JUICIOS PENDIENTES” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


